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Sección 4
Desarme
(Programa 26 del plan de mediano plazo para el período 1998–2001)

Sinopsis

4.1 El mandato para el programa de desarme deriva de la Carta de las Naciones Unidas y de los objetivos y
propósitos proclamados por la Asamblea General. La ejecución del programa se guiará por las prioridades
establecidas en las resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea General. El Departamento de Asuntos
de Desarme es el encargado de ejecutar el programa.

4.2 El Departamento de Asuntos de Desarme, que está encabezado por un Secretario General Adjunto, fue
reconstituido por el Secretario General en enero de 1998, como parte de su programa de reforma para
reemplazar al Centro de Desarme. El Secretario General deseaba establecer una nueva estructura dotada de
la capacidad necesaria para atender más eficazmente a las prioridades de los Estados Miembros en la esfera
del desarme. Al terminar la guerra fría, las Naciones Unidas han sido llamadas a responder a nuevos desafíos
y llevar a cabo nuevos cometidos como resultado de la creciente amenaza que plantea la proliferación de armas
de destrucción en masa y de armamentos convencionales. Este hecho fue señalado por el Secretario General,
quien, en sus propuestas de reforma, subrayó que, si bien las armas de destrucción en masa seguían teniendo
importancia fundamental, al mismo tiempo, la proliferación de armas convencionales, en particular las minas
terrestres y las armas pequeñas, de uso generalizado en los conflictos regionales y subregionales, eran objeto
de creciente preocupación para la comunidad internacional.

4.3 En el próximo bienio, el Departamento seguirá dedicándose a promover, fortalecer y consolidar los principios
y las normas multilaterales de desarme, con especial hincapié en el desarme nuclear. El Departamento se
ocupará de cuestiones relacionadas con las armas pequeñas y ligeras, así como con las minas terrestres y las
medidas concretas de desarme. El Departamento ampliará sus actividades de divulgación, en particular sus
bases de datos, para garantizar el intercambio de información sobre cuestiones de desarme y seguridad entre
las Naciones Unidas, los Estados Miembros, las organizaciones regionales y las organizaciones no
gubernamentales y promover la interacción y la cooperación en esa esfera. Por conducto de sus centros
regionales para la paz y el desarme, que han sido revitalizados, el Departamento promoverá activamente el
logro de soluciones regionales para los problemas regionales.

4.4 La base legislativa para el programa de esta sección deriva de la Carta de las Naciones Unidas, el plan de
mediano plazo para el período 1998–2001 en su forma revisada (A/53/6/Rev.1) y las resoluciones y decisiones
pertinentes de la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y otros órganos legislativos del sistema de las
Naciones Unidas.

4.5 En las propuestas que figuran en la presente sección se ha procurado tener en cuenta los numerosos mandatos
nuevos conferidos por la Asamblea General en las esferas de las armas de destrucción en masa y los
armamentos convencionales, en particular en lo que respecta a las armas pequeñas y las actividades
complementarias de la Convención de Ottawa sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción
y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción; la Conferencia del año 2000 de las Partes
encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares; la Conferencia de las
Partes encargada del examen de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción (2001); la
revitalización de las actividades de los centros regionales; los pedidos que se hacen a la Organización para
que se ocupe urgentemente del problema de la corriente de armamentos hacia África, incluida la aplicación
y el seguimiento del informe del Secretario General sobre las causas de los conflictos y la promoción de la
paz duradera y el desarrollo sostenible en África, así como la necesidad de proporcionar información a la
comunidad internacional y a las organizaciones regionales, subregionales y no gubernamentales a fin de que
comprendan mejor y apoyen en mayor medida las actividades de la Organización en la esfera del desarme.
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4.6 El nivel general de recursos propuestos para el Departamento de Asuntos de Desarme durante el bienio
2000–2001 es de 13.498.400 dólares a valores corrientes de1998–1999, lo cual representa un aumento de
522.500 dólares (4%) en comparación con las consignaciones revisadas para el bienio 1998–1999. El aumento
obedece fundamentalmente a la reorganización del Departamento después que fue sacado del Departamento
de Asuntos Políticos como parte del programa de reforma del Secretario General para el bienio1998–1999.

4.7 Los recursos extrapresupuestarios estimados, por valor de 2.933.500 dólares, se utilizarán para llevar a cabo
cursos prácticos y seminarios y actividades de información y divulgación; así como las actividades de los
tres centros regionales de desarme y las actividades del Instituto de las Naciones Unidas de Investigación
sobre el Desarme (UNIDIR).

4.8 Se estima que en el bienio 2000–2001 la distribución porcentual de los recursos correspondientes a la
sección 4 del presupuesto sería la siguiente:

Presupuesto ordinario presupuestarios
Fondos extra-

(porcentaje)

A. Órganos normativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,3 –

B. Programa de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,7 100,0

Total 100,0 100,0

Cuadro 4.1
Resumen de las necesidades por componente
(En miles de dólares EE.UU.)

1) Presupuesto ordinario

Componente 1996–1997 para 1998–1999 del ajuste ajuste 2000–2001Cuantía Porcentaje
Gastos en Consigna– ciones antes del para

Crecimiento de los
recursos Total Monto Estimaciones

A. Órganos normativos 27,4 34,7 9,7 27,9 44,4 2,2 46,6

B. Programa de trabajo 10 735,2 12 941,2 512,8 3,9 13 454,0 715,6 14 169,6

Total 10 762,6 12 975,9 522,5 4,0 13 498,4 717,8 14 216,2
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2) Recursos extrapresupuestarios

Gastos en para para
1996–1997 1998–1999 Objeto de losfondos 2000–2001

Estimaciones Estimaciones

a) Servicios en apoyo de:

– – Naciones Unidas –
i) Otras organizaciones de las

140,6 210,2 ii) Programas extrapresupuestarios 226,5

b) Actividades sustantivas:

296,4 174,3 sobre Desarme 292,0

Fondo Fiduciario para el Programa de las
Naciones Unidas de Información

237,8 298,0 de Desarme 280,0

Fondo Fiduciario para Fomentar la
Conciencia Pública sobre Cuestiones

267,2 339,0 Mundiales y Regionales de Desarme 315,0
Fondo Fiduciario para Actividades

142,2 299,5 Central 299,5

Fondo Fiduciario para el Comité
Consultivo Permanente de las
Naciones Unidas encargado de las
cuestiones de seguridad en el África

0,4 0,2 Desarme 0,2
Centro de las Naciones Unidas para el

c) Proyectos operacionales

93,0 120,0 el Desarme en África 140,0

Fondo Fiduciario para el Centro Regional
de las Naciones Unidas para la Paz y

23,2 40,0 Latina y el Caribe 60,0

Fondo Fiduciario para el Centro Regional
de las Naciones Unidas para la Paz, el
Desarme y el Desarrollo en América

23,7 276,0 el Desarme en Asia y el Pacífico 285,0

Fondo Fiduciario para el Centro Regional
de las Naciones Unidas para la Paz y

– 70,0 medidas concretas de desarme 70,0

Fondo Fiduciario para la consolidación de
la paz mediante la aplicación de

1 759,0 2 378,5 Fondo Fiduciario para el UNIDIR 2 378,5

Total 2 983,5 4 207,5 4 348,5

Total 1) y 2) 13 746,1 17 183,4 18 564,7
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Cuadro 4.2
Resumen de las necesidades por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

1) Presupuesto ordinario

Objeto de losgastos 1996–1997 1998–1999 del ajuste ajuste 2000–2001Cuantía Porcentaje
Gastos en cionespara antes del para

Consigna– Total Monto EstimacionesCrecimiento de los recursos

Puestos 8 112,1 9 114,8 356,9 3,9 9 471,7 543,9 10 015,6

Otros gastos de personal 358,4 215,9 100,6 46,5 316,5 14,7 331,2

Consultores y expertos 806,2 1 446,5 98,3 6,7 1 544,8 75,1 1 619,9

Viajes 250,4 443,5 (212,6) (47,9) 230,9 11,3 242,2

Servicios por contrata 23,9 84,6  –  – 84,6 4,2 88,8

Gastos generales de
funcionamiento 75,5 147,8 54,5 36,8 202,3 9,6 211,9

Atenciones sociales 0,7 12,6  –  – 12,6 0,6 13,2

Suministros y materiales 54,2 20,4  –  – 20,4 1,1 21,5

Mobiliario y equipo 109,5 72,6 7,3 10,0 79,9 3,4 83,3

Subvenciones y contribuciones 971,7 1 417,2 117,5 8,2 1 534,7 53,9 1 588,6

Total 10 762,6 12 975,9 522,5 4,0 13 498,4 717,8 14 216,2

2) Recursos extrapresupuestarios

Gastos en para para
1996–1997 1998–1999 Objeto de losgastos 2000–2001

Estimaciones Estimaciones

– – Puestos 222,0

1 738,9 1 058,7 Otros gastos de personal 1 054,7

3,3 284,6 Consultores y expertos 222,6

828,0 1 267,0 Viajes 1 235,0

28,5 760,7 Servicios por contrata 746,7

120,1 429,0 Gastos generales de funcionamiento 437,2

– 6,0 Atenciones sociales 6,0

0,0 52,2 Suministros y materiales 57,2

19,3 33,0 Mobiliario y equipo 34,5

203,0 291,0 Otros gastos 307,3

42,4 25,3 Subvenciones y contribuciones 25,3

Total 2 983,5 4 207,5 4 348,5

Total 1) y 2) 13,746,1 17 183 4 18 564,7
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Cuadro 4.3
Puestos necesarios

Unidad de organización: Departamento de Asuntos de Desarme

Puestos deplantilla Puestos temporarios

Totalordinario ordinario extrapresupuestarios
Presupuesto Presupuesto Recursos

1998– 2000– 1998– 2000– 1998– 2000– 1998– 2000–
1999 2001 1999 2001 1999 2001 1999 2001

Cuadro orgánico y categorías superiores
SGA 1 1 – – – – 1 1
D–2 1 1 – – – – 1 1
D–1 2 3 – – – – 2 3
P–5 11 10 – – – – 11 10
P–4/3 10 11 – – – – 10 11
P–2/1 3 4 – – – – 3 4

Total 28 30 – – – – 28 30

Cuadro de servicios generales
Categoría principal 3 4 – – – – 3 4
Otras categorías 15 14 – – 2 2 17 16

Total 18 18 – – 2 2 20 20

Total general 46 48 – – 2 2 48 50

A. Órganos normativos

Cuadro 4.4
Resumen de las necesidades por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de losgastos 1996–1997 1998–1999 del ajuste ajuste 2000–2001Cuantía Porcentaje
Gastos en cionespara antes del para

Consigna– Total Monto EstimacionesCrecimiento de los recursos

Viajes 27,4 34,7 9,7 27,9 44,4 2,2 46,6

Total 27,4 34,7 9,7 27,9 44,4 2,2 46,6

Conferencia de Desarme

4.9 La Conferencia de Desarme (Comité de Desarme hasta 1984) fue establecida de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 120 del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
(resolución S–10/2) en calidad de foro único de negociaciones multilaterales sobre desarme de la comunidad
internacional. Tras la ampliación de su composición en 1996, la Conferencia de Desarme está abierta a la
participación de los cinco Estados poseedores de armas nucleares y de otros 56 Estados, incluidas todas las
grandes potencias militares. Además, unos 40 Estados no miembros, si así lo solicitan, son invitados a
participar en la labor de la Conferencia. La Conferencia de Desarme lleva a cabo sus trabajos por consenso,
aprueba su propio reglamento, rota mensualmente la presidencia entre todos sus miembros, aprueba su propio
programa teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas por la Asamblea General y las propuestas
presentadas por los miembros de la Conferencia y presenta a la Asamblea General un informe anualmente
o con mayor frecuencia, según proceda. La Conferencia divide su período anual de sesiones en tres partes
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y, en caso necesario, continúa las negociaciones sobre cuestiones prioritarias entre períodos de sesiones. Así
pues, se celebran reuniones durante siete a nueve meses por año.

4.10 En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso c) del párrafo 120 del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, el Secretario General, previa consulta con la Conferencia
de Desarme, designa al Secretario General de la Conferencia, que también se desempeña como su
representante personal, para que ayude a la Conferencia y a sus Presidentes a organizar la Conferencia. Según
lo solicitado por la Asamblea en su resolución 34/83 L, de 11 de diciembre de 1979, el Secretario General
proporciona el personal, así como la asistencia y los servicios que puedan necesitar la Conferencia de Desarme
y los órganos subsidiario que ésta pueda establecer, de conformidad con las disposiciones de su reglamento.
La secretaría de la Conferencia está integrada por funcionarios de la Subdivisión de la secretaría de la
Conferencia de Desarme y de Apoyo a la Conferencia (Ginebra) del Departamento de Asuntos de Desarme.

4.11 En 1992 la Conferencia de Desarme concluyó con éxito la negociación de la Convención sobre la Prohibición
del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción,
y en 1996 la del Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares, con la participación de los cinco
Estados poseedores de armas nucleares y otras grandes potencias militares. En1998 comenzó a negociar
un tratado para la prohibición de la producción de material fisionable para la fabricación de armas nucleares
y otros dispositivos explosivos nucleares. Actualmente la Conferencia está efectuando un examen amplio
de su programa a fin de ajustarlo a las nuevas condiciones internacionales en materia de política y seguridad.
También está estudiando los medios de encarar la cuestión del desarme nuclear. Se prevé que la Conferencia
seguirá adelante con sus negociaciones sobre disposiciones internacionales eficaces para dar garantías a los
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares y
examinará la prohibición de la transferencia de minas terrestres antipersonal para complementar la
Convención de Ottawa recientemente concertada. También cabe preveer que continuará promoviendo la
transparencia en materia de armamentos y la prevención de una carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre.

Recursos necesarios (a valores corrientes)

Viajes

4.12 Los recursos necesarios estimados, por valor de 44.400 dólares, reflejan un aumento de 9.700 dólares y se
relacionan con los viajes y las dietas del Secretario General de la Conferencia de Desarme y Representante
Especial del Secretario General de las Naciones Unidas y el Secretario General Adjunto de la Conferencia
para asistir a los períodos de sesiones quincuagésimo quinto y quincuagésimo sexto de la Asamblea General,
así como a reuniones de la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas durante el bienio 2000–2001, y
con los viajes de funcionarios con sede en Ginebra para asistir a reuniones de consulta en Nueva York y otras
conferencias y reuniones internacionales relacionadas con la seguridad y el desarme.

B. Programa de trabajo

4.13 Durante el bienio 2000–2001, se procurará alcanzar los siguientes objetivos: promover la elaboración y
aceptación de normas internacionales en la esfera de la limitación de armamentos y el desarme; alentar la
adhesión universal a los tratados multilaterales de desarme y fortalecer su entrada en vigor y aplicación;
promover la adquisición de conocimientos especializados en la esfera de la limitación de armamentos y el
desarme en un mayor número de Estados Miembros, en particular en los países en desarrollo, y promover
una mejor comprensión de las inquietudes particulares de los Estados Miembros en la esfera de la seguridad
internacional y el desarme; prestar asistencia a los Estados Miembros y a los Estados partes y alentarlos a
aplicar eficazmente los acuerdos multilaterales de desarme en materia de armas de destrucción en masa, así
como a crear nuevas normas jurídicas y políticas en la esfera de las armas de destrucción en masa; seguir
de cerca y analizar los acontecimientos y las tendencias en materia de armas de destrucción en masa en todos
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sus aspectos y elaborar una base de datos a la que puedan tener acceso todos los Estados Miembros a fin de
ayudar al Secretario General y a los Estados Miembros a determinar esferas respecto de las cuales han de
formularse soluciones; promover una mayor transparencia en la esfera de los armamentos convencionales
mediante una mayor participación en los sistemas existentes de presentación de informes de las Naciones
Unidas y la investigación de cuestiones de política a fin de reunir información lo más actualizada posible
para una base de datos de fácil uso; asesorar y ayudar a los Estados Miembros en lo que respecta a elaborar
y ejecutar proyectos en materia de medidas concretas de desarme y realzar la función central que cumplen
las Naciones Unidas en la reducción de la proliferación de armas pequeñas y el tráfico ilícito de armas; seguir
de cerca los acontecimientos y las tendencias a fin de fortalecer la capacidad del Departamento, incluida la
de la Junta Consultiva del Secretario General en Asuntos de Desarme; reforzar el programa de divulgación
y promover el intercambio de ideas entre las Naciones Unidas y las universidades y los institutos de
investigación; facilitar la preparación de informes de los Estados partes en la Convención de Ottawa sobre
las minas terrestres en relación con la aplicación del artículo 7 (Medidas de transparencia) y el artículo 8
(Facilitación y aclaración de cumplimiento); y coordinar las actividades e iniciativas de desarme a nivel
regional y subregional.

4.14 Tras el establecimiento del Departamento y su reorganización, las actividades sustantivas del programa de
trabajo han sido llevadas a cabo por cinco subdivisiones y tres centros regionales, según se indica a
continuación: la Subdivisión de la secretaría de la Conferencia de Desarme y de Apoyo a la Conferencia en
Ginebra, la Subdivisión de Armas de Destrucción en Masa, la Subdivisión de Armas Convencionales (y de
medidas concretas de desarme), la Subdivisión de Análisis, Bases de Datos e Información, la Subdivisión
de Desarme Regional y los centros regionales para la paz y el desarme en África, Asia y el Pacífico y América
Latina y el Caribe.

4.15 En lo que respecta a la incorporación de una perspectiva de género en las actividades, cabe señalar que se
está trabajando activamente para incrementar el número de mujeres entre los miembros de la Junta Consultiva
del Secretario General en Asuntos de Desarme. En el bienio 2000–2001, el porcentaje de mujeres miembros
de la Junta aumentará del 8,6% al 25%. Además, puesto que actualmente la mayoría de las víctimas de los
conflictos, que se libran sobre todo con armas pequeñas, son las mujeres y los niños, se incorporará una
perspectiva de género en las actividades relacionadas con el establecimiento de mecanismos de control,
incluida la promoción, en que la mujer es una importante fuente de influencia. Este enfoque puede ser
especialmente eficaz en algunas culturas tradicionales.

Logros previstos

4.16 Entre los logros previstos para el bienio figuran los siguientes: facilitar las negociaciones, las deliberaciones
y la creación de consenso, así como las conferencias de examen de los Estados partes en diversos acuerdos
multilaterales de limitación de armamentos y desarme; dar mayor difusión entre los Estados Miembros a
información especializada en la esfera de la limitación de armamentos y el desarme mediante la ejecución
del programa de becas, capacitación y servicios de asesoramiento en materia de desarme; facilitar las
negociaciones y crear consenso con miras a hallar soluciones y definir nuevas medidas en la esfera de las
armas de destrucción en masa; lograr que los Estados Miembros tomen mayor conciencia y adquieran una
mejor comprensión de los nuevos acontecimientos y tendencias en relación con determinadas cuestiones en
la esfera de las armas de destrucción en masa; seguir desarrollando el Registro de las Naciones Unidas de
Armas Convencionales y el Sistema normalizado de las Naciones Unidas de información sobre gastos
militares; promover entre la opiniónpública una mayor conciencia de las consecuencias directas e indirectas
del empleo ilegítimo de armas pequeñas y su tráficoilícito, así como lograr una mayor participación de las
organizaciones no gubernamentales en lo que respecta a promover la reducción de la violencia y el delito
resultantes del empleo ilegítimo de armas pequeñas; revitalizar el programa de publicaciones y divulgación,
incluido el desarrollo de un sitio en la World Wide Web para el Departamento; promover medidas eficaces
de fomento de la confianza y limitación de armamentos en la subregión del África central; establecer vínculos
y coordinar iniciativas con organizaciones regionales y subregionales y promover la cooperación y la confianza
entre los Estados Miembros sobre cuestiones relacionadas con la paz y la seguridad a nivel regional; y
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elaborar, a solicitud de los Estados Miembros, proyectos viables política y económicamente sobre
desmovilización y recolección de armas.

Productos

4.17 En el bienio se obtendrán los siguientes productos:

a) Prestación de servicios a órganos intergubernamentales y de expertos

i) Asamblea General

Documentación para reuniones. Informes del Secretario General sobre: el Registro de Armas
Convencionales de las Naciones Unidas (1 por año); la viabilidad de restringir la fabricación
y el comercio de armas pequeñas a los fabricantes y comerciantes autorizados por los Estados
(1 por año); información objetiva sobre asuntos militares, incluida la transparencia de los gastos
militares (1 por año); la relación entre desarme y desarrollo (1 por año); asistencia a los Estados
para frenar el tráfico ilícito de armas pequeñas y para proceder a su recogida (1 por año); las
armas pequeñas (1 por año); la consolidación de la paz mediante medidas concretas de desarme
(1 por año); y el tráfico ilícito de armas pequeñas (1 por año);

ii) Primera Comisión de la Asamblea General

a. Servicios sustantivos. Setenta sesiones y 10 consultas, según proceda;

b. Documentación para reuniones. Informes del Secretario General sobre: armas de
destrucción en masa (5 por año); el Programa de las Naciones Unidas de Información sobre
Desarme (2000); la Junta Consultiva del Secretario General en Asuntos de Desarme (1 por
año); la situación de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de
ciertas armas convencionales que pueden considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados (1 por año); el cumplimiento de normas ambientales en relación con los
acuerdos de desarme y de control de armamentos (1 por año); el artículo 7 de la Convención
de Ottawa (1 por año) (recursos extrapresupuestarios); el Comité Consultivo Permanente
encargado de las cuestiones de seguridad en el África central (1 por año); el Centro
Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África (1 por año); el Centro
Regional para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe (1 por año);
el Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia y el Pacífico
(1 por año); la seguridad internacional y la condición de Estado libre de armas nucleares
de Mongolia (1 por año); y nota del Secretario General sobre el UNIDIR (1 por año);

iii) Conferencia de Desarme

a. Servicios sustantivos. Sesiones plenarias (2 períodos de sesiones anuales, 30 reuniones
por período de sesiones); reuniones oficiosas del pleno (2 períodos de sesiones anuales,
10 reuniones por período de sesiones); y consultas a nivel del Presidente (2 períodos de
sesiones anuales, 30 reuniones por período de sesiones);

b. Documentación para reuniones. Informe anual a la Asamblea General; informes en
cumplimiento del artículo 43 del reglamento de la Conferencia de Desarme, según proceda,
y documentos oficiales (2 períodos de sesiones anuales, 75 documentos por período de
sesiones);

iv) Órganos subsidiarios de la Conferencia de Desarme (comités especiales y grupos de trabajo, según
proceda, que se establecerán durante cada período de sesiones anual de la Conferencia)

a. Servicios sustantivos. Sesiones de órganos subsidiarios de la Conferencia de Desarme (2
períodos de sesiones anuales, 186 reuniones por período de sesiones);
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b. Documentación para reuniones. Documentos de trabajo (2 períodos de sesiones anuales,
90 documentos de trabajo por período de sesiones); documentos de sesión (2 períodos de
sesiones anuales, 30 documentos de sesión por período de sesiones);

v) Grupo ad hoc de Estados Partes en la Convención sobre las armas biológicas, que ha recibido
el mandato de redactar un protocolo de la Convención relativo a la verificación (recursos
extrapresupuestarios)

a. Servicios sustantivos. Reuniones del Grupo ad hoc (5 períodos de sesiones por año,
30 reuniones por período de sesiones); consultas del Presidente del Grupo ad hoc (5
períodos de sesiones por año, 6 consultas por período de sesiones);

b. Documentación para reuniones. Documentos de trabajo (30 por período de sesiones);

vi) Quinta Conferencia de las Partes encargadas del examen de la Convención sobre las armas
biológicas (2001) (recursos extrapresupuestarios)

a. Servicio sustantivos. Reuniones del Comité Preparatorio de la Quinta Conferencia de las
Partes (1 período de sesiones, 10 sesiones); la Quinta Conferencia de las Partes (1 período
de sesiones, 30 sesiones);

b. Documentación para reuniones. Diez documentos de trabajo del Comité Preparatorio; 2
documentos de antecedentes; 25 documentos del período de sesiones; 1 documento final;

vii) Conferencia Especial de los Estados Partes en la Convención sobre las armas biológicas, con
objeto de examinar el proyecto de protocolo sobre verificación preparado por el Grupo ad hoc
de Estados Partes en la Convención (2001) (recursos extrapresupuestarios)

a. Servicios sustantivos. Un período de sesiones, 10 sesiones del Comité Preparatorio de la
Conferencia Especial; 1 período de sesiones, 20 sesiones de la Conferencia Especial;

b. Documentación para reuniones. Diez documentos de trabajo del Comité Preparatorio; 10
documentos del período de sesiones de la Conferencia Especial;

viii) Conferencia del año2000 de las Partes encargada del examen del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares (recursos extrapresupuestarios)

a. Servicios sustantivos. Veinte sesiones plenarias y 60 sesiones de órganos subsidiarios;
Mesa de la Conferencia de examen (15 sesiones, incluidas las consultas previas al período
de sesiones);

b. Documentación para reuniones. Documentación de antecedentes sobre la aplicación de
las disposiciones del Tratado (7 documentos); documentos oficiales (40 documentos;
30 documentos de trabajo); documento final de la Conferencia de examen (2000);

ix) Conferencia de los Estados Partes en cumplimiento del artículo XIV.2 del Tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares (recursos extrapresupuestarios)

a. Servicios sustantivos. Conferencia de los Estados Partes (2000) (10 sesiones); Mesa de
la Conferencia (3 sesiones);

b. Documentación para reuniones. Quince documentos oficiales;

x) Cuarta Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado sobre prohibición de emplazar
armas nucleares y otras armas de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su
subsuelo, y el período de sesiones de su Comité Preparatorio (recursos extrapresupuestarios)

a. Servicios sustantivos. Comité Preparatorio (2001) (10 sesiones); Conferencia de examen
(2001) (30 sesiones, incluidas las reuniones de los órganos subsidiarios); Mesa de la
Conferencia (8 sesiones);
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b. Documentación para reuniones. Veinte documentos de trabajo para el Comité Preparatorio;
4 documentos de antecedentes (2001); 20 documentos de la Cuarta Conferencia de examen
(2001) y 15 documentos de trabajo; documento final de la Cuarta Conferencia de examen
(2001);

xi) Grupo de Expertos Gubernamentales sobre el Registro de Armas Convencionales de las Naciones
Unidas (3 sesiones en el 2000);

xii) Comité Directivo Interdepartamental e Interinstitucional sobre la Relación entre Desarme y
Desarrollo (3 sesiones por año);

xiii) Cursos prácticos sobre: las repercusiones de los gastos militares en la economía mundial
(1 reunión en el 2000) y cursos similares, según proceda (recursos extrapresupuestarios); la
armonización de la legislación nacional sobre armas ligeras (Lima, marzo del2000; Lomé, junio
del 2000) (recursos extrapresupuestarios); la situación de los acuerdos sobre armas nucleares,
biológicas y químicas (Lima, abril del 2000; Pretoria, junio del 2001) (recursos extrapresupuesta-
rios); ratificación de la Convención de Ottawa sobre las minas antipersonal y acuerdos
complementarios (Yaundé, febrero del2000; México, julio del 2000) (recursos extrapresupuesta-
rios); medidas concretas de desarme para el desarrollo sostenible (Mauricio, julio del 2001;
Puerto Príncipe, noviembre del2001) (recursos extrapresupuestarios);

xiv) Grupo de expertos encargado de estudiar la viabilidad de restringir la fabricación y el comercio
de armas pequeñas y ligeras a los fabricantes y comerciantes autorizados por los Estados
(3 reuniones en 2000–2001);

xv) Grupo de Estados interesados en la consolidación de la paz mediante medidas concretas de
desarme (5 reuniones por año);

xvi) Consultas sobre el sistema normalizado de las Naciones Unidas de información sobre gastos
militares (1 reunión por año);

xvii) Curso práctico de capacitación e información sobre el sistema normalizado de las Naciones
Unidas de información sobre gastos militares (1 por año en Nueva York, y 2 fuera de Nueva York)
(recursos extrapresupuestarios);

xviii) Mecanismo de medidas de coordinación en relación con las armas pequeñas (por lo menos
6 reuniones por año);

xix) Reuniones de la Junta Consultiva del Secretario General en Asuntos de Desarme (2 por año);

xx) Reuniones anuales de los Estados Partes en la Convención de Ottawa (recursos extrapresupuesta-
rios);

xxi) Comité Consultivo Permanente encargado de las cuestiones de seguridad en el África central (2
por año);

xxii) Reunión de evaluación de las partes en la moratoria a la importación, exportación y fabricación
de armas ligeras en África occidental (1 por año) (recursos extrapresupuestarios);

xxiii) Curso práctico de expertos sobre la evaluación del funcionamiento de la base de datos y el registro
de armas en relación con las armas ligeras en el marco del Programa de Coordinación y Asistencia
para la Seguridad y el Desarrollo en África (Bamako, abril del 2001) (recursos extrapresupuesta-
rios);

xxiv) Reuniones regionales sobre desarme en la región de Asia y el Pacífico (2 por año) (recursos
extrapresupuestarios);

xxv) Reuniones de un grupo de expertos sobre una zona libre de armas nucleares en Asia central (2 por
año), de conformidad con la resolución 53/77 A de la Asamblea General, de 4 de diciembre de
1998; reuniones de un grupo de expertos sobre la seguridad internacional y la condición de Estado
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libre de armas nucleares de Mongolia (1 por año), de conformidad con la resolución 53/77 D
de la Asamblea General, de la misma fecha (recursos extrapresupuestarios);

xxvi) Reuniones sobre determinadas operaciones regionales de paz (Harare,noviembre del2000;
Argentina, enero del 2001) (recursos extrapresupuestarios);

xxvii) Foro abierto sobre el buen gobierno y el papel de la mujer en cuestiones de seguridad (Trinidad
y Tabago, marzo del 2001; El Cairo, octubre del 2001) (recursos extrapresupuestarios);

xxviii) Seminario sobre cuestiones de desarme y seguridad en Asia y el Pacífico para funcionarios
subalternos, periodistas y personal académico (1 por año) (recursos extrapresupuestarios);

xxix) Reuniones de expertos, cursos prácticos y simposios (un total de 4) sobre cuestiones específicas
relacionadas con las armas de destrucción en masa (presupuesto ordinario/recursos extrapresu-
puestarios);

b) Otras actividades sustantivas (presupuesto ordinario/ recursos extrapresupuestarios)

i) Análisis y evaluación de: la evolución de las negociaciones en curso en el marco de la Conferencia
de Desarme; y las novedades en el Grupo ad hoc de Estados Partes en la Convención sobre las
armas biológicas;

ii) Mantenimiento de la cooperación con institutos de investigación que realizan labores en el ámbito
de la limitación de armamentos y el desarme, en particular con el UNIDIR;

iii) Mantenimiento y actualización de la biblioteca de referencia sobre el desarme de la Subdivisión
de la Secretaría de la Conferencia de Desarme y de Apoyo a la Conferencia (Ginebra) para su
utilización por los Estados Miembros, la secretaría sustantiva, las instituciones de investigación
y el público en general;

iv) Material de información y aportaciones sustantivas a los seminarios sobre limitación de
armamentos y desarme y a las reuniones informativas sobre las cuestiones que son objeto de
negociación en la Conferencia de Desarme;

v) Evaluaciones políticas, documentos de investigación, recopilaciones, material de antecedentes,
notas orientativas, listas de cuestiones para el debate y declaraciones sobre la cuestión de las
armas de destrucción en masa (presupuesto ordinario);

vi) Vigilancia y análisis de los acontecimientos y tendencias relacionados con las armas de
destrucción en masa en todos sus aspectos y elaboración de una base de datos en la que figure
la información pertinente, con miras a ayudar a los Estados partes en sus negociaciones en las
conferencias y reuniones relativas a acuerdos multilaterales de desarme;

vii) Actividades realizadas en virtud de decisiones de las conferencias y reuniones de examen de
acuerdos de desarme relacionados con las armas de destrucción en masa, incluida la recopilación
de respuestas para el intercambio anual de información de los Estados Partes en la Convención
sobre las armas biológicas respecto de las medidas de fomento de la confianza (presupuesto
ordinario/recursos extrapresupuestarios);

viii) Publicaciones periódicas. Informes en los que se dé cuenta de los resultados de los proyectos
realizados en el marco de la asistencia a los Estados en proyectos de medidas concretas de
desarme (3 ó 4 por año);Anuario de las Naciones Unidas sobre el Desarme(1 por año);
Resoluciones y decisiones de la Primera Comisión de la Asamblea General(cada año);DDA
Update (cada año); notas descriptivas; documentos ocasionales; publicación basada en un
acontecimiento organizado por organizaciones no gubernamentales (cada año); aportaciones al
suplemento No. 7 delRepertorio de la práctica seguida por los órganos de las Naciones Unidas
(2001);African Peace Bulletin(4 por año) (recursos extrapresupuestarios); serie de estudios
sobre conflictos en África (1 por año) (recursos extrapresupuestarios); nota descriptiva sobre
el desarme en África (2 por año) (recursos extrapresupuestarios);El Boletín(2 por año) (recursos
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extrapresupuestarios); nota descriptiva sobre cuestiones de seguridad: América Latina y el Caribe
(6 por año) (recursos extrapresupuestarios);Sustainable Security(3 por año) (recursos
extrapresupuestarios);

ix) Publicaciones no periódicas. Publicaciones de la Conferencia (2 por centro regional por año)
(recursos extrapresupuestarios); programa de actividades del Centro Regional de las Naciones
Unidas (1 por centro por año); lecciones aprendidas de las experiencias nacionales y regionales
en materia de recogida de armas;

x) Publicaciones electrónicas. Elaboración y publicación de información en la página de la
Subdivisión de Armas Convencionales en la Web; página de presentación en la Intranet/Internet;
publicación de informes de actualización, notas descriptivas y resoluciones y decisiones de la
Asamblea General en la Intranet/Internet; CD–ROM (2001); página de presentación en la
Intranet/Internet de los centros regionales y la Subdivisión de Desarme Regional;

xi) Base de datos sobre armas pequeñas; base de datos de información sobre medidas de transparen-
cia en virtud de la Convención de Ottawa sobre las minas terrestres;

xii) Otras actividades en el marco de la estrategia de divulgación (por ejemplo, carteles, exposiciones,
documentales);

xiii) Mejoramiento del Sistema de Información sobre el Desarme de las Naciones Unidas;

xiv) Diseño e instalación de una exposición sobre el desarme que forme parte del itinerario de las
visitas guiadas a las Naciones Unidas;

xv) Apoyo en aspectos de desarme al Mensajero de Paz nombrado por el Secretario General para
promover el desarme y los derechos humanos;

xvi) Medidas concretas de apoyo a los Estados Miembros sobre la moratoria a la importación,
exportación y fabricación de armas ligeras en África occidental, en el contexto del Programa de
Coordinación y Asistencia para la Seguridad y el Desarrollo en África (recursos extrapresupuesta-
rios);

xvii) Prestación ordinaria de apoyo sustantivo: para el establecimiento y el fortalecimiento de
comisiones/instituciones nacionales para el control de las armas pequeñas en África (recursos
extrapresupuestarios); sobre una zona libre de armas nucleares en Asia central (recursos
extrapresupuestarios); y sobre la seguridad internacional y la condición de Estado libre de armas
nucleares de Mongolia (recursos extrapresupuestarios);

c) Cooperación internacional y coordinación y enlace interinstitucionales

i) Enlace con organismos internacionales y organizaciones no gubernamentales que se ocupan del
desarme, con referencia a la labor de la Conferencia de Desarme, del Grupo ad hoc de Estados
Partes en la Convención sobre las armas biológicas, así como de las conferencias de examen de
los Estados partes en distintos acuerdos multilaterales de desarme y otras conferencias y reuniones
internacionales pertinentes. Cooperación con: la Organización para la Prohibición de las Armas
Químicas, para la aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción,
el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, incluso en casos
de denuncias de utilización de armas químicas; y la Comisión Preparatoria de la Organización
del Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares, para la aplicación del Tratado;
preparación de exposiciones relacionadas con el desarme en el Día de las Naciones Unidas;

ii) Prestación de asesoramiento de expertos sobre armas de destrucción en masa a los órganos
subsidiarios de las Naciones Unidas, los organismos especializados y las organizaciones
intergubernamentales, incluido el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), en
relación con la transferencia ilícita de material nuclear, y el Grupo de Trabajo sobre limitación
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de los armamentos y seguridad regional del proceso de paz en el Oriente Medio (presupuesto
ordinario/recursos extrapresupuestarios);

iii) Coordinación y enlace con las principales organizaciones no gubernamentales, comités
académicos e institutos de investigación en la esfera de las armas convencionales; cooperación
interinstitucional en el marco del mecanismo de medidas de coordinación en relación con las
armas pequeñas);

iv) Coordinación de actividades especiales con el Comité pro Desarme de las Organizaciones No
Gubernamentales; cooperación con: el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)
y el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) en relación con la aplicación de los tratados
sobre minas terrestres;

v) Coordinación de las actividades de la iniciativa para el control de las armas pequeñas en África
occidental (recursos extrapresupuestarios); enlace, en el marco regional, con las organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales y las instituciones de investigación pertinentes;

d) Cooperación técnica (presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios)

i) Aplicación del Programa de las Naciones Unidas de becas, capacitación y servicios de
asesoramiento en materia de desarme (1 por año, con una duración de nueve semanas,
septiembre/octubre): a) sesiones de capacitación para 25 becarios (la Conferencia de Desarme
en Ginebra y la Primera Comisión en Nueva York); b) visitas de estudio (5 visitas de estudio por
sesión de capacitación a: el OIEA, la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas,
la Organización del Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares y los Estados
Miembros, por invitación de éstos); c) mantenimiento y actualización del material de capacitación;

ii) Colaboración con los tres centros regionales para la paz y el desarme a fin de promover una más
amplia adhesión al Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas y de aumentar
la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y subregionales
pertinentes en la esfera de las armas pequeñas.

Recursos necesarios (a valores corrientes)

Puestos

4.18 La creación de un nuevo puesto de P–3 en la Subdivisión de Armas de Destrucción en Masa se propone para
el desarrollo y el mantenimiento de la base de datos sobre armas de destrucción en masa y para la preparación
y realización de seminarios y cursos prácticos sobre la cuestión. También se solicita un nuevo puesto (P–2)
para fortalecer la capacidad de investigación y supervisión de la Dependencia de Análisis, Bases de Datos
e Información en relación con diversas cuestiones de desarme; el titular también realizaría actividades
relacionadas con el establecimiento y el mantenimiento de una base de datos para informar sobre las medidas
de transparencia en virtud de la Convención de Ottawa sobre las minas terrestres. También se propone la
redistribución de un puesto del cuadro de servicios generales (otras categorías) de la Subdivisión de la
Secretaría de la Conferencia de Desarme y de Apoyo a la Conferencia en Ginebra a la Oficina del Secretario
General Adjunto. La creación de un nuevo puesto del cuadro de servicios generales (categoría principal) y
la supresión propuesta de un puesto del cuadro de servicios generales (otras categorías) responden a un
reajuste de las funciones entre la Oficina Administrativa del Departamento y la Oficina Ejecutiva del
Departamento de Asuntos Políticos después de las medidas de reforma.

4.19 Se propone que el puesto de P–5 de la Subdivisión de Armas de Destrucción en Masa se reclasifique a la
categoría D–1 a la vista del aumento de sus responsabilidades, relacionadas con los acuerdos multilaterales
de desarme sobre armas de destrucción en masa. El titular será el Jefe de esa Subdivisión y también
desempeñará las funciones de Secretario General de la Conferencia del año 2000 de las Partes encargada
del Examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares.
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Otros gastos de personal

4.20 La suma de 316.500 dólares, que representa un aumento de 100.600 dólares, se refiere a los servicios
suplementarios de conferencias correspondientes a la interpretación para las reuniones del Comité Consultivo
Permanente (31.700 dólares), personal temporario general, incluido un crédito para elRepertorio de la
práctica de los órganos de las Naciones Unidas(242.400 dólares), y plus por horas extraordinarias y trabajo
nocturno (42.400 dólares).

Consultores y expertos

4.21 El crédito solicitado de 1.544.800 dólares, que representa un aumento de 98.300 dólares, incluiría los gastos
siguientes: a) los consultores necesarios en relación con la preparación de estudios e informes de expertos
(29.700 dólares); y b) grupos especiales de expertos (1.515.100 dólares), que incluyen: la Junta Consultiva
en Asuntos de Desarme (dos períodos de sesiones por año); el Grupo de Expertos Gubernamentales sobre
el Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas (tres períodos de sesiones en el2000); el Comité
Consultivo Permanente encargado de las cuestiones de seguridad en el África central (dos períodos de sesiones
por año); y el grupo de expertos encargado de estudiar la viabilidad de restringir la fabricación y el comercio
de armas pequeñas y armas ligeras a los fabricantes y comerciantes autorizados por los Estados.

Viajes

4.22 El crédito estimado de 230.900 dólares representa una disminución general de212.600 dólares, de los cuales
185.600 dólares se refieren a necesidades que corresponderían de manera más apropiada a grupos especiales
de expertos. El crédito serviría para sufragar los viajes de funcionarios correspondientes a las actividades
siguientes: prestación de servicios sustantivos a la Junta Consultiva en Asuntos de Desarme y el Comité
Consultivo Permanente encargado de las cuestiones de seguridad en el África central; el Programa de becas
sobre desarme; reuniones con organismos especializados y organizaciones regionales; y asistencia a
seminarios, cursos prácticos y conferencias regionales sobre desarme.

Servicios por contrata

4.23 La estimación de 84.600 dólares corresponde a trabajos de impresión externa en relación con el programa
de publicaciones del Departamento y al mantenimiento de los servicios de procesamiento de datos
(11.500 dólares).

Gastos generales de funcionamiento

4.24 El crédito de 202.300 dólares, que representa un aumento de 54.500 dólares, serviría para sufragar la
conservación del equipo de oficina y de procesamiento de datos del Departamento (62.100 dólares);
comunicaciones (94.300 dólares); el alquiler de locales para reuniones del Comité Consultivo Permanente
encargado de las cuestiones de seguridad en el África central (14.000 dólares); el alquiler de equipo para
reuniones del Comité Consultivo Permanente (8.100 dólares); y servicios de apoyo diversos (23.800 dólares).

Atenciones sociales

4.25 Las necesidades estimadas de 12.600 dólares se refieren a las actividades oficiales organizadas por el
Departamento en las reuniones de la Junta Consultiva en Asuntos de Desarme, el Comité Consultivo
Permanente encargado de las cuestiones de seguridad en el África central, la Comisión de Desarme, la Primera
Comisión y el Programa de becas sobre desarme.

Suministros y materiales

4.26 El crédito propuesto de 20.400 dólares serviría para satisfacer las necesidades de suministros de papelería
y oficina (10.000 dólares) y la compra de libros y la suscripción a periódicos de la biblioteca de desarme
(10.400 dólares).



Sección 4 Desarme

16

Mobiliario y equipo

4.27 Las necesidades estimadas de 79.900 dólares, que representan un aumento de 7.300 dólares, se refieren a
la sustitución de equipo de automatización de oficinas (74.900 dólares), la adquisición de equipo de
procesamiento de datos y la compra de aparatos de telefax y otro equipo de oficina (5.000 dólares). La suma
contempla la adquisición de servidores para que el Departamento pueda establecer una red de comunicaciones
con la Subdivisión de Ginebra y los centros regionales.

Subsidios y contribuciones

4.28 Las necesidades estimadas por valor de 1.534.700 dólares están relacionadas con: a) consignaciones para
el Programa de becas sobre desarme (1.107.200 dólares), lo cual representa un incremento de 117.500 dóla-
res, principalmente para el pago de dietas, en vez de un estipendio, a 25 becarios participantes en el Programa;
y b) la subvención al UNIDIR (426.000 dólares).
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Cuadro 4.5
Resumen de las medidas adoptadas para aplicar las recomendaciones pertinentes
de los órganos de supervisión interna y externa y de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

Breve descripción de la recomendación Medidas adoptadapara aplicar la recomendación

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativo y de Presupuesto
(A/52/7 (cap. II, Part II))

Proporcionar información adicional sobre La situación de las contribuciones voluntarias figura en el
la situación de las contribuciones
voluntarias a los centros regionales y, en
lo que respecta a Lomé, el estado de las
conversaciones con el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) (párr. II.12).

cuadro 4.2supra. Se han interrumpido las deliberaciones
sobre la financiación de los centros por el PNUD.

Indicar claramente las economías El Departamento de Asuntos de Desarme lleva a cabo su
realizadas mediante la redacción y edición propia edición, pero continúa contratando consultores para
internas y el acortamiento delAnuario prestar asistencia en la redacción sustantiva delAnuario
sobre Desarme de las Naciones Unidasy sobre Desarme de las Naciones Unidas, cuyo tamaño
la revista periódicaDesarme(párr. II.22). depende del número y la longitud de los tratados a que se

haga referencia. Como consecuencia de la racionalización
del programa de publicaciones del Departamento y de la
falta de interés por la revista periódicaDesarme, la
publicación de ésta se interrumpió a fines de1997.
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Oficina del Secretario General Adjunto

PO:

1 SGA
1 D–2
2 P–5
1 P–4
1 SG (CP)
3 SG (OC)

Subdivisión de la Subdivisión de Armas de Subdivisión de Armas Subdivisión de Actividades regionales
Secretaría de la Destrucción Convencionales (que se Análisis, Bases de

Conferencia de Desarme en Masa ocupa de las medidas Datos e Información Subdivisión
y de Apoyo a la concretas de desarme) deDesarme Centros

Conferencia Regional regionales

PO: PO: PO: RE: PO: RE:

1 D–1
2 P–5
2 P–4
4 SG

1 D–1 1 P–5 1 P–5 1 P–5 3 P–5
1 P–4 1 P–4 2 P–4 1 P–2
2 P–3 1 P–3 1 P–3 1 SG (CP)
1 P–2 1 P–2 1 P–2 2 SG (OC)
2 SG (OC) 2 SG (OC) 2 SG (CP)

PO:

1 D–1

1 SG (OC) 2 SG (OC)


